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CONSTANCIA SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez la presente 

demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

Auxiliar judicial,  

   JOHNNY FABIAN BENITEZ TABARES 

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2021. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1496 

RAD. 76001-31-10-010-2021-00312-00 

Santiago de Cali, seis (06) de septiembre dos mil veintiuno (2021).  

 

Revisada la anterior demanda, se observa reúne los requisitos formales señalados 

en el artículo 82 y ss. del C.G.P., se procederá a declarar abierto el presente 

proceso de SUCESION INTESTADA, de la causante MARIA RUTH POLANCO 

DE CLAROS y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL que esta conformó 

con el señor JOSE OVIDIO CLAROS PEÑA, adelantada a través de apoderada 

por la señora MARICELA CLAROS POLANCO, en calidad de heredera de la 

persona de cuya sucesión se trata. 

 

Ahora bien, como se acredita la legitimación de la solicitante y de los señores 

DIANA VIOLET CLAROS POLANCO, RUBEN DARIO CLAROS POLANCO, 

FERNANDO CLAROS POLANCO, JOSE OVIDIO CLAROS POLANCO y el menor 

JUAN DAVID CLAROS POLANCO, por representación de su señora madre RUTH 

LORENA CLAROS POLANCO (Q.E.P.D), también fallecida, quien a su vez era 

hija del cujus, en calidad de herederos del causante; este ultimo quien a su vez es 

representado por el señor JOSE OVIDIO CLAROS PEÑA como su Curador 

debidamente designado mediante decisión judicial, se procederá a reconocerlos 

dentro de la mortuoria. 

 

El procedimiento a seguir es el previsto por el art. 487 y ss. del C.G.P.  

 

De otro lado, frente a la convocatoria que dentro del proceso se haga se requerirá 

al señor JOSE OVIDIO CLAROS PEÑA para que en calidad de cónyuge 
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supérstite de la causante conforme los fines previstos en el artículo 492 del 

estatuto procesal civil que: “Para los fines previstos en el artículo 1289 del Código 

Civil, el juez requerirá a cualquier asignatario para que en el término de veinte 

(20) días, prorrogable por otro igual, declare si acepta o repudia la asignación que 

se le hubiere deferido, y el juez ordenará el requerimiento si la calidad de 

asignatario aparece en el expediente, o el peticionario presenta la prueba 

respectiva.(…) De la misma manera se procederá respecto del cónyuge o 

compañero sobreviviente que no haya comparecido al proceso, para que 

manifieste si opta por gananciales, porción conyugal o marital, según el caso.”  

 

Frente a la solicitud de las medidas cautelares dispone el artículo 480 del C.G.P. 

que: “Aun antes de la apertura del proceso de sucesión cualquier persona de las 

que trata el artículo 1312 del Código Civil, el compañero permanente del causante, 

que acredite siquiera sumariamente interés podrá pedir el embargo y secuestro de 

los bienes del causante, sean propios o sociales, y de los que formen parte del 

haber de la sociedad conyugal o patrimonial que estén en cabeza del cónyuge o 

compañero permanente.”  

Conforme lo anterior y como quiera que la cautela solicitada se encuentra 

regulada por el ordenamiento procesal civil y por encontrarlas procedentes se 

procederá a decretarla. 

 

Por lo anterior el Despacho Decimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali; 

 

R E S U E L V E: 

 

1º AVOCAR el conocimiento del presente proceso de Sucesión Intestada de la 

señora MARIA RUTH POLANCO DE CLAROS. 

 

2º DECLARAR abierto y radicado en el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Santiago de Cali el proceso de Sucesión Intestada de la señora MARIA RUTH 

POLANCO DE CLAROS fallecida en el municipio de Cali el día 08 de febrero de 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39535#1289
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39535#1312
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2021, siendo esta ciudad lugar de su último domicilio y sede principal de sus 

negocios. 

 

3º   DECLARAR en estado de liquidación la sociedad conyugal formada por los 

señores MARIA RUTH POLANCO DE CLAROS (Q.E.P.D.) y JOSE OVIDIO 

CLAROS PEÑA, la cual se disolvió el día 08 de febrero de 2021, fecha del 

fallecimiento de la señora MARIA RUTH POLANCO DE CLAROS. 

 

4º ORDENAR el emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal 

conformada por los señores MARIA RUTH POLANCO DE CLAROS (Q.E.P.D.) y 

JOSE OVIDIO CLAROS PEÑA, a fin de que hagan valer sus créditos, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

5º. EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el 

proceso de conformidad con el artículo 490 del C.G.P. Elaborar el respectivo 

listado de emplazamiento conforme lo establece el artículo 108 ibídem en armonía 

con el artículo 10o Decreto 806 de 2020; Advertir que este emplazamiento se 

surtirá por la secretaria de éste Juzgado en cumplimiento de lo previsto en la 

normativamente que antecede procediendo con la correspondiente publicación del 

mismo en el Registro Nacional del Personas Emplazadas. 

  

6º RECONOCER como herederos de la causante MARIA RUTH POLANCO DE 

CLAROS (Q.E.P.D.) a los señores MARICELA CLAROS POLANCO, quien aceptó 

la herencia con beneficio de inventario (núm. 1º Art. 491 del CGP); asimismo a 

DIANA VIOLET CLAROS POLANCO, RUBEN DARIO CLAROS POLANCO, 

FERNANDO CLAROS POLANCO, JOSE OVIDIO CLAROS POLANCO y el 

menor JUAN DAVID CLAROS POLANCO, por representación de su señora 

madre RUTH LORENA CLAROS POLANCO (Q.E.P.D), también fallecida, quien a 

su vez era hija del cujus, en calidad de herederos del causante; este ultimo quien 

a su vez es representado por el señor JOSE OVIDIO CLAROS PEÑA como su 

Curador debidamente designado mediante decisión judicial.  

 

7º. REQUERIR a los señores DIANA VIOLET CLAROS POLANCO, RUBEN 

DARIO CLAROS POLANCO, FERNANDO CLAROS POLANCO, JOSE OVIDIO 
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CLAROS POLANCO y el menor JUAN DAVID CLAROS POLANCO, por 

representación de su señora madre RUTH LORENA CLAROS POLANCO 

(Q.E.P.D), también fallecida, quien a su vez era hija del cujus, en calidad de 

herederos del causante; este último quien a su vez es representado por el señor 

JOSE OVIDIO CLAROS PEÑA como su Curador debidamente designado 

mediante decisión judicial, para que en el término de 20 días, ejerzan su derecho 

de opción manifestando si aceptan o repudian la herencia. (Art. 492 del C.G.P). 

 

8º. REQUERIR al señor JOSE OVIDIO CLAROS PEÑA, en calidad de cónyuge 

supérstite de la causante MARIA RUTH POLANCO DE CLAROS, para que en el 

término de 20 días, ejerza su derecho de opción manifestando si opta por 

gananciales o porción conyugal. (Art. 492 del C.G.P.) 

 

9º. El procedimiento a seguir es el previsto por el artículo 487 y ss. del C.G.P. 

 

10°. DECRETAR el embargo provisional de los siguientes bienes denunciados 

como de propiedad de la causante RUTH LORENA CLAROS POLANCO 

(Q.E.P.D): 

  

a). Embargo y posterior secuestro de la totalidad de los bienes inmuebles 

distinguidos con matrícula inmobiliaria Nros. 370-383228; 370-370514 y 370-

97689 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, respectivamente. 

 

b). Embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles distinguidos con 

matrícula inmobiliaria Nros. 370-65261; 370-586578; 370-586575; 370-441115; 

370-441116; 370-586576; 370-586577 y 370-441117 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, respectivamente, en cuanto a la cuota parte del 

derecho que le corresponda a la señora MARIA RUTH POLANCO DE CLAROS 

(Q.E.P.D.). Por secretaria líbrese el oficio respectivo.   

 

11º. Requerir a la apoderada de la parte actora, par que se sirva allegar los 

siguientes documentos: 
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- Copia del impuesto predial del inmueble ubicado en condominio campestre 

las mercedes lote 117 como quiera que se aportó ilegible. 

- Escritura Publica No. 0412 del 21 de febrero del 2020 otorgada en la 

Notaria Dieciocho del Circulo de Cali. 

 

12º. INFORMESE a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (Art 490 

CGP)  

 

13º. INCLUIR la apertura del presente proceso de sucesión de la causante, señora 

MARIA RUTH POLANCO DE CLAROS, en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

03   

 

 

Firmado Por: 

 

Anne Alexandra Arteaga Tapia 

Juez Circuito 

Familia 010 Oral 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE CALI 

 

En estado No. 146 

Hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali , 07 de septiembre 2021.  

La secretaria 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

49d8316c7d4a12778df3a9e26dcbe4c31068e795c4ae5012250b6487cd12214e 

Documento generado en 03/09/2021 07:53:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


